
PEÑAS BLANCAS S. A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DEL 2014

(En dólares Americanos)
1. INFORMACIÓN GENERAL
PEÑAS BLANCAS S.A. Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, que se dedica a las actividades

relacionadas con la Ganaderia

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la actividades relacionadas con la ganadería,criaderos de caballos y toros

bravos

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Via a Papallacta y Via al Oriente KM 12

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados

financieros.

2.1. Bases de Presentación
Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIF), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de

acuerdo con el enfoque del costo histórico.

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas estimaciones contables.

También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la

empresa y formulados:

Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General

Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de

aplicación obligatoria.

En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y criterios

de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio

2014.

De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2014 y de

los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han

producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha.

2.2. Moneda
a. Moneda funcional y de presentación
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda del entorno

económico principal en que la empresa opera.

2.3. Responsabilidad de la información
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente

por la Junta de Socios.

2.5. Periodo Contable
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el

Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.



3. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de sistemas de identificación,

medición, limitación de concentración y supervisión.

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes:

Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y Gerente

Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una gestión eficaz a favor

del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante las entidades de control.

Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se realizan según las

políticas, normas y procedimientos establecidos.

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de ésta, los principales

aspectos a destacar son:

Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta con un sistema de control

interno, mediante el comité de calidad, cumpliendo con los estándares de ética, normas de general aceptación.

Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la actividad de la empresa, con

los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica habitual mantener una línea de solución a los

conflictos por medio de la mediación. No obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la empresa cuenta con

asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud preventiva.

Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del Ministerio del Trabajo, motivando

permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha puesto a disposición de los empleados el

reglamento de trabajo y de seguridad industrial.

Al no tener ningún movimiento en el periodo no hay ninguna nota adicional ni posterior que suscribir o explicar


